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Articulo l.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas ' { 

Paleares y Canarias, i loS veinte d ias de su promnlgaeión, ' 1 
ai en eU^ no, ne dispusiese otra cosa. Se entiende hecha 1« , 
promulgación el Jia en que termina la insercián de la ley ' 
^^ Gaceta a/ieial. '

Ar^a.t Ea ignurancia de las leyes, no excusa de su cumplimientQ,
Art. 3,® Las leyes no' tendrán efecto retroactivo, sí no 

dispusieren lo con ir ario, (Cfidipo civil viyenía)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓRDOBA Pelotas.
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■¡ Trimestre.
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rt ^^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no sé otorgue por las cór- 
poracitmes proviucialesríí municipales ningún documento’ 
S* ^^Íf^'-^^^.siu que los rematantes presen un log.recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los a¿un- , 
dos de subastas en la Gaceta de Uddrid y Boletín Oficia o. !

A^ûmere tutltô, 38 eêniimot de peseta.
Se publica todos Jos diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imnadiataniente ^ue los Sres. Aic¿d.6s 
y Secretiu'ios reciban este, “BOLETIN^ ■ dispondrán quó se fije 

níi ejemplar en el Sitio de costumbre, donda permoneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncio^ que se manden publicar 
en loa J3it¡eti»es Oficiales se han 'de remitir al .Tofo político 
respecU^o, por cuyo^ oonduoto se pasatAn á los editores de 
los mencionados periódicos,

; (Qrdenae de 2 de .' brit, de S y 21 de Octubre de 1864.
i , Los, soil otes SocretarioH ouidarán bajo samas estrecha 

rea pon Babilídftd, de conservar los números de «ste.Roteíín, 
1 coleccionados para su encuaderaaciónj que deberá verifi- 

carfie al final de cada iulo.
Advertencia. Conforme opa la condición. 3, “‘del plie* 

' go que ha aerviJo de base para la subasta, no se insertará 
, ningún anuncio que sea » instancia de parte sin que ante-s 
' de ’su publicación abonen Jos interesados su importe, á ra- 
' zón de 26 céntihios por línea Ó parto de ella, y la venta de 

■ números sueltos á 38 céutímoa.

fiBiíShíE del Cimseja de Kiiiislros MINAS CADUCADAS

[Gace^ta del 23.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan.en esta Corte, ‘ 
sin novedad en su import,ante sa
lud. i

GOBIERNO CIVIL i
DE LA J

IMIOV8.^CU1 DE CÓRDOBA J

SECCION BE MINAS j
Núm. 1430 j

1^011 Eduardo Ortiz y Casado, Oobernador j 
civil do asta provincia. J

Hago saber: que ú virtud de ! 

cornunicaciou del señor Delegado ! 
de Hacienda do, esta provincia y } 
lelación que á ella acompaña, se j 
Ha decretado por este Gobierno la 
caducidad de las minas (pie á con- j 
timiaciQjj ge insertan, por no ha- J 
Her satisfecho sus dueños el ca- , 

úen de superficie, á pesar de ha* 
æf trascurrido los quince días sin 

*^fectuarlo, después del requeri- 
íñicuto para ello por la vía do 
^piemioj de conformidad con lo 
^’spuo8to en el artículo 23 del de-

^^^ ^'^ '^^ Diciembre de 
HS, acordándose en su conse- 

®ttencia se publique dicha caduci- 
«»^ en el BOLETÍN OFICIAL de 
*“^hi proXincia para conocimiento 
*^6108 dueños, á quiene.s les servi- 
^‘^ de notjlicacion, y demás perso- 
úas á quienes pueda interesar.

Córdoba 19 de Mayo de 1894.

Número 
del expe - 

diente
Nombre os tas uuras ClAí-E DE UIKERAL Término en que sadioan NoMBKB DE LOS DUEÑOS

■3536 Virgen del Rosarío Plomo Fnenle Obejuna D, Ramón Romasanta
2959 Las Ánimas Hierro Hornachuelos Fernando Gallego Ramirez
3127 SancediUa Cobre Obejo Manuel Fernández Pasalagua
3128 Ese osés Hierro Córdoba El miamo
3123 Acadia Cobrtí Córdoba y Obejo El misrito’
3053 Paquita Idem Córdoba' El mismo
3126 Segunda Acadia Idem Obejo El mismo
3124 Areltusa Idem Córdoba El mismo
312.5 Urania Idem Obejo El mismo
2530 San Guillermo A^ntimonio Espiel D, Guillermo Tangó
184,5 Sau Cayetano Cobre Córdoba Joaquín Burgos y Muñoz
2883 Ruperta Plomo Loa Blázquez Ruperto Serena
2826 Las Mercedes Idem Fuente Obejuna Rafael de la Torre
2826 Manolito Idem Idem Manuel Pérez Damian
2894 Santander Hierro Córdoba Tomás Morant Baño
2771 Urganda Plomó Loa Blázquez Ruperto Serena
3070 Alejandro Idem Puente Obejuna Aniceto López Fuente-s
3094 Poderosa Hierro Hornsebueloa Matías Beltrán Rueda
2649 Feliz Encuentro Antimonio Espiel Manuel Rico
2633 San Juan Idem Idem El mismo
2763 Manuel Idem Idem El mismo

úe la GoberDadón
Núm. 1415

REAL DECRETO
Para solamuizar non un acto de de* 

meiicia el eumpleaûoa de Mi Angasto 
Hijo el Ray D. Alfonso XIII. en uso 
de la prerrogativa consignada en el ar- 
tícalo 54 de la Constitución de la Mo
narquía española;

En nombre de S. M. ai Rev (Q. D. G.j, 
y como RsiNA Regenta del Reino y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo ea decretar lo síguíente:
Aitionlo Ï." Concedo íudnlto de lo 

cuarta parte da la condena à los senten- 
ciadoa por o nal qui era de los delitos 
comprendidos ón la Sección 3.* del 

cap. I.’, y en las Secciones 1.* y 3.' del 
cap. 2.** del titulo 2.’; eu loa títulos 3,", 
5.“ y 6,’; en los capítulos 3.**, ñ.", G.”, 
7.’, 8.’ y 9.“ del tít 8.“; en loa títulos 
11 y 12; en los capítulos 2.", 3.", 4.’, 5.’, 
6.” y 8.“ del tít. 13 dal libre 2.’ del Có
digo penal:

Art. 2.’ Cuando se hubiera come
tido por medie de la prensa alguno de 
los deli toa expresados en el artículo an
terior, el indulto será da la totalidad 
de la condena.

Art. 3." Concedo tambián indulto 
total, cualquiera que baya sido el deli
to cometido, á loa Bentenoiados à arres
to mayor.

Art. 4.* Concedo asimismo indulto 
total 4 todos loe penados por cualquier 
delito á quiénes sólo faltare seis meses

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

ó menos del tiempo neceasrio para es- 
tingair sus condenas.

Art. 5.’ Exoeptúanse de las dispo- 
sicionea eontenidaa en loa artículos 2.", 
3.“ y 4.’, los que sufran condenfia por 
delitos que sólo pueden perseguirseá 
inatancia de parte.

Arfe. G.“ El Ministerio áscal desis
tirá inmediatament© de las acciones 
penales en el caso comprendido en el 
art. 2.*, v lo mismo hará cuando so tra
te de delitos que tengan séñalada en el 
Código la pene de arresto mayor.

- Art. 7.” P^ra obtener los beaefi- 
íj oio3 concedidos por eate decreto, son 

cirCúnstanciaa indispensables:
Primera. Que se baya dictado sen

tencia firme, ó que la pronunoiada sea 
de las puedan tener este carácter me-
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diante la no interpoeición de loa reoor 
809 ^oe procedan contra ella.

Segunda. Que loa reos estén su
friendo oundena, ó por lo menos, á dis
posición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no bayau sido oonde- 

jiados en la última sentencia por más 
de un delito.

Quinta. Que no hayan disfrutado 
de los beneSoios de otro iodnlto, sea 
general ó parcial.

Y sexta. Que hayan observado bue
na couduota en las oércelos ó estableoi- 
tu leu tos penales durante el tiempo ^ue 
lleven en unas ú otros.

Art. 8.” Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por este decreto ai 
reincidieren loa indultados. En ese ca
so, y aparte de la pena à que la reinci
dencia diere lugar, se haré cumplir al 
reo, siendo posible, la remitida por el 
presente decreto.

Art. 9.* Se deoiaran comprendidos 
en las disposiciones de este decreto á 
los reos de delitos electorales, siempre 
que hayan onmplido la mitad del tiem
po de su condena de las penas perso
nales y satisfecho la totalidad de las pe
cuniarias y las costas.

Art. 10. El indulto concedido por 
este decreto ae aplicaré, ocalquiera que 
haya sido el Tribunal sentenciador, asi 
en la Peninsula como en las provincias 
de Ultramar.

Art. 11. Las disposiciones de este 
decreto tendrán aplicación á los deU 
litos comprendidos en los artículos de 
loa Códigos penales que rigen en Gue
rra, Marina y Ultramar, equivalentes á 
as del Código penal y ordinario.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejeoDoión de las sen
tencias respectivas, aplicarán inmedia
tamente el presente indulto, remitien
do al Ministerio de Gracia y Justicia, 
al de Guerra, al de Marina ó al de Ul
tramar, en sus respectivos casos, oon la 
brevedad posible, relación nominal de 
los reos à quienes ae haya aplicado, con 
expresión del tiempo de la condena 
que se hubiere cumplido, y del que, 
hecha la rebaja, restare ai penado.

Art, 13. Las Autoridades adminis
trativas y loa Jefes de Establecimien
tos penales y cárceles, facilitarán cuan
tos datos les pidan los Tribunales y 
Jaeces para la ejecución de este de
creto.

Art. 14. Por los Ministerios de 
Grecia y Justicia, Guerra, Marina y Ul
tramar se dictarán las dieposioiones 
oportunas para el cnmplimiento dal 
presente decreto, y se resolverán sin 
oiterior recarBo las dudas y reclama
ciones que ofrezca sn ejecución.

Dado en Palacio á diez y sei^ de 
Mayo de mil Ochooientoa noventa y 
cuatro.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, JVd- 
opedes Mateo Saffoeia.

Ministerio de la Guerra

N&m. 1462
CON VOCATO ai A A OPO 8101 ONES PABA 

PLAZAS DB OFICIALES MÉDICO8 SEGUNDOS 

DEL CCKaPO DE SANIDAD MILITAR.
En oumpLimiento de lo mandado por

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
1a Reina Regente del Reino, en real or
den de 12 de Mayo 1894, se convoca á 
opoaicionea públicas para proveer va ' 
risa plazas de médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, quedando 
loa que obtuvieran mejores censuras, 
dentro de tas qua se exigen para Ingre
so en el mismo, con derecho á ocupar, 
por orden de ellas, las plazas vacantes 
que existan y la» que fueran ocutísd- 
do hasta completar aquel número, pero 
sin sueldo ni antigüedad mientras no 
obtengan colocación.

En su couseonenoia queda abierta la 
firma para las referida^ oposiciones en 
la Sección 4.* de este Ministerio en las 
horas de ofiotns, desde el dia 25 del ac
tual ai 25 del mes de Septiembre pró
ximo.

Los doctoree, licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades 
oficiales del Reino, ó alumno» con ejer
cicios aprobados que por sí ó por me
dio de persona antorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe 
rán justificar legalmeute para ser ad
mitidos á la firma, las oircunstanoiae 
siguientes: L* Ser espafloiea ó estar na
turalizados en España. 2.* No pasar de 
la edad de treinta años el día de la fe
cha de esta convocatoria. 3.* Hsllarse 
en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costum
bres. 4,* Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar; y 5.* 
Haber obtenido el Título de doctor ó 
el de licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Untvereidades oficia
les del Reino, ó tener aprobados loa 
ejercicios necesarios para ello. Justi
ficarán que son españoles, y que no 
han pasado de la edad de treinta afios, 
con certificado de inscripción en el re
gistro civil, los que deben reunir este 
requisito, y en caso contrario, oon co
pia, en debida regla, de la partida de 
bautismo, debiendo acompañar en uno 
y otro caso, la cédula personal. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de sus 
derecho» civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres, con certifi
cación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á la de es
te edicto. Justificarán que tienen la ap
titud física que se requiere para el ser
vicio militar, mediaote certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de or
den de esta Sección, bajo la presidencia 
del Director del Hospital Militar, por 
dos jefes ú oficialesdestinadoaen aquel 
establecimiento. Justificarán haber ob
tenido el grado de doctor ó el de licen
ciado en Medicina y Cirugíi en alguna 
de las Universidadee oficiales dol Rei
no, ó tener aprobados loa ejeroicioa pa
ra ello, oon testimonio ó copia legaliza
da de dicho título ó certificado de la 
Universidad en que hubiesen aprobado 
loa ejeroicioa.

Los que sólo hubiesen presentado 
oertifioación de tener aprobados los 
ejeroicioa correspondientes ai grado de 
licenciado, deberán acreditar que han 
aatiafeoho el pago de los derechoa de 
expedición del citado título, antes de 
darse por terminadas las oposiciones.

Los doctorea, licenciados en Medici

na y Cirugía, ó los slumnos aprobados 
residentes fuera da Madrid, que por al 
ó por medio de persona autorizad a al 
efecto, entreguen con la oportuna an 
ticipación á los Inspectores de Sanidad 
Militar de las Capitanías generales de 
la Península é Islas adyacentes, instan* 
oía sufioien temente docomentada, diri 
gida á al General Jote de la 4.* Sección 
solicitando ser admitidos al presente 
concurso de opostoiones, serán oondi- 
oionalmente inotaidos en la lista de tos 
opositores; pero necesaria y personat- 
mauta deberán ratificar en dicha Sec
ción so firma, antes del dia señalado 
para el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclusión. 

Se entenderá qae la instancia se ha
lla su ficto utemeute documentada, siem
pre que con ella ae acompañen en toda 
regla legalizados, tos documentos ne
cesario» para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción he
cha del certificado de aptitud tísica.

No sarán admitidos á las oposiciones 
los doctores licenciados Óalumuosapro , 
hados, residentes fusta de Madrid, cu
yas instancias no lleguen á la citada 
lección antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lagar oon ar
reglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 15 de noviem- 
bro de 1888 (Coleceióa Leyi tía lira del 
EJéfdto núm i^S), y á las modificacio
nes, en la parto preceptiva de1 mismo, •, 
estableoidas por real orden de 2 de 
Agosto de 1892 (Oolecdón Legisla lipa 
dtl Ejército nútn. 367), todo alio publi
cado también en la Gaceta.

En su cúnseoaeucia, y en cumpli
miento de lo que se previene en dicho 
programa, se advierta á todos loa que 
ae inscriba o para tomar parta en estas 
oposiciones, que el primar ejercicio, al 
cual nacesanameute deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en el Hospital 
Militar de esta plaza el día 28 de Sep
tiembre próximo á las 8 en punto de su 
mañana.

Madrid 18 Mayo de 1894.—El Gene 
ral Jefe de la Sección, Ramón Noboa-

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 1416

Don Manuel Medina Pedraja^, teniente pri
mero de Alcalde y presidente accidental de 
este il ustre Ayuntamiento.
Hago saber: que por acuerdo de di

cha Co-poraoión, se saca á pública su 
¡basta el suministro da aceite petróleo 

y oliva necanario para el alambrado del 
1 reloj público y faroles de mano de los 

serenos de esta localidad, durante el 
próximo venidero eño da 1894 95, por 
el tipo 630 pesetas, oon arreglo al plie
go de condiciones que desde hoy se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
mnnioipal.

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día cuatro de Junio 
inmediato de una á una y media de su 
tarda, y se admitirán proposiciones ver
bales an baja del tipo fijado, debiendo 
justificar previamente los licitadores 

haber ingresado en las arcas municipa
les, la cantidad de 73 pesetas, igual al 
10 por 100 de expresado tipo.

Montoro 19 de Mayo de 1894.—Ma
nuel Medina.

Número 1446
Hago saber: que terminado en trein

ta de Junio próximo el contrato de 
arriendo de la Casa Albóndiga, perte
neciente al caudal de Propios de esta 
población, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado se celebre subas
ta públioa para nuevo arriendo de di
cha Casa durante el venidero año eco
nómico de mil ochocientos noventa y 
cuatro á noventa y cinco, por la canti
dad de mil doscientas cincuenta pese
tas y oon arreglo ai pliego de oondioio- 
nea que desde boy queda de mahifiesto 
en la Secretaría municipal.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Coosistorialea de once y media á 
doce de la mañana del día cuatro de 
expresado mes de Junio, por pujas á la 
llana y en un solo acto, debiendo oon- 
sígnar los licitadores en la Dspositaría 
manioipal 1» cantidad de viento veinte 
y cinco pesetas, igoal al diez por ciento 
del tipo que sirve de base para la mis
ma, lo que justificarán con el oportu
no reciño, y el remate se adjudicará al 
que ofrezca mayor cantidad y garan
tía.

Montoro diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Manoel Mediad.

DOÑA MENCIA 
Núm. 1456

Don Pedro Q. Jiménez Jiménez, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accideu'al de 
esta villa.
Bago saber.* que por el Ay uutamieu- 

tP de mi accidental presidencia y con
tribuyentes adjuntos se ha acordado 
el arriendo á venta libre de los dere
chos que se devenguen en esta villa y 
su término municipal por el oonsumo 
de las especies comprendidas en la 
primera tarifa oficial del reglamento 
del impuesto de 21 de Junio de 1689, 
con inclusion de la sal, durante el próo* 
simo año económico de 1894 á 96, bajo 
las bases y condioionns .‘'íguíen tea:

1 * El arriando de las especies se 
hará por ramos ó separadas, y por es
pacio del año económico citado.

2 .' Las Bubastas se celebrarán al 
día siguiente da aquel en que se cum
plan los diez contados desda la fecha 
del Boletín Oficial en que sea pafcll- 
cado este anuncio, ea estas Casas Cou- 
BÍatoriales y anta la Comisión nombra
da por el Ayuntemíento, debiendo va- 
rifioaree de una á tres de la tarde, por 
grupos ó especies separadas en el día 
que queda Indicado.

3 ' El tipo de subasta que servirá 
para hacer proposiciones á loe arrien
dos, será el consignado á cada especie 
ea el total del estado que se Inserta á 
continuaoiÓD.

4 .* Las subastas ae harán por el 
sistema de pujas á la llana adjudicán- 
dose los remates à los que resulten me
jores postores,

5 .* Para tomar parte en klíoltaoión 
será requisito indispensable constituir
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25 DE MAYO DE 1894

** depósito y con o opto de garanti» 
J^’sional el importe dal 2 por 100 
’'tipo de a o basta de la espeoia ó ea- 

Í*eien gag gg pretendan arrendar.
6 .* No ae admitirán poaturas qne 
Oabran Joa tipos de subasta aeñals- 

’8» ni ae admitirán como lioitadoree á

Cupo ó derechos por» 
el Tesoro

Pesetas

Carnes de hebra
Idem de cerdo
Aceite de todas clases
Yinos de todas clases
Yinagre, cerveza, cidra y chacolí 
m^?'®^, garbanzos y sus harinas 
Irigo y 808 harinas, en equivalencia el

Cebada, centeno, maíz, etc.
Bernés granos y sus legumbres
-Ç^acados, escabeches y oonsei vas
Jabón duro y blando
Carbón vegetal
Aguardiente, alcohol y licores 
"al común

Sumas

1620 61
1146 90
2664 26
5166 46

iO 66
370 27

2574 45
785 16
247 94
193 04
771 39
660 98

1161 26
1161 26

18302 60

DoñaMenoia Mayode 1894. — El Abal do, Pedro Gimónez.—El Secretario da Aynntami en to, Fernando
^’govia.

Núm. 1451

Fallecimientos ocurridos el dia 20 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Varón Soltero 5 afios Bronquitis
Hembra Soltera 4 meses G astro-enteritis
Varón Soltero 1 aflo Difteria
Idem Idem 1 Atrepoia
Hembra Vinda 82 Bros.quitis
Idem Idem 72 Diarreasem Varón Viudo 41 Reblandecimiento

DIA 21 DE MAYO

, ^'^’‘doba 22 de Mayo de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B,°: El 
A paricio.

A Pedro
Varón
Hembra 
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casado

4 meses
1 afio
4 meses

34 años

Catarro intestinal 
Raquitismo 
Atrepcia
Asfixia

DIA 22 DE MAYO

Hembra Soltera 12 horas Persistencia del agujero de bo-
Varón Soltero 4 dias Falta de desarrollo (sal
Idem Idem 19años Meningitis cerebral
Hembra Soltera 14 Fiebre tifoidea
Varón Viudo 64 Catarro bronquial
Idem Soltero Anemia

JUZGADOS
P K I E o o

^0c p Núm. 1423
^ ^edro Bico y Orduña, Juez do instruo- 

^ « esta ciudad y su partido.
1( ®*' ^^ presente requisitoria y en 

*^bre de 3, M. el Rey Don Alfonso

los indÎTidDoe expresos en el artíonlo 
23 del Reglamento citado.

7 .* La» fieneas definí tiras qne han 
de prestar los qoe resalten arrendata
rios, será en efectivo metálico y por 
valor de la onarta parte del tipo en qae 
se le haga la adjudicación.

XIN (<!• D. g.), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las an to rida dea, ci
viles, militares y demás individuos y 
agentes de la policía judicial, procedan 
¿ la basca, ocupación y remisión á este 
Juzgado, de la caballería qae al final 
se detalla, oon las personas en cayo 
poder fuere encontrada, si no jaetifi-

8 ." Las demás condici ones de arrien
do constan en el expediente de su ra
zón qae queda de manifiesto en la Se 
o retar! a de este Ayuntamiento desde 
•ate dia, con el fin de que pueda ser 
examinado por los que Io deseen. 

3 por 100 de cobranza Beearfio municipal
y conducción del 100 por 100 TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

46 £2 1620 61 3086 64
34 38 1146 90 2326 18
79 62 2654 26 6388 12

164 96 6166 46 10486 88
62 20 65 41 92

11 10 370 27 761 64

77 23 2674 46 6226 13
23 56 786 16 1693 87
7 43 247 94 603 31
6 79 193 04 391 87

23 14 771 39 1566 92
16 63 660 98 1118 49
34 64 1161 25 2337 04
34 64 1186 79

649 06 17161 25 36002 80

oareo sa legítima procedenoia, coya 
caballería de la propiedad de Manuel 
Molina Jiménee, fuá robada el día oin- 
00 del aocaal, de ana cuadra del cortijo 
de tas Pilas, término de Rute.

Dada en Priego à diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Pedio Rico.—Por mandado de S. S., 
Enrique Aguilera.

Serías de la cabalieria
Un malo mediano, pelo rojo, de 20 

año», con lunares blancos qae cojan el 
sitio qae ucupa el albardón, siendo tam
bién tu pu nil la ó ses que pisa coa la 
punta del casco.

CORDOBA 
Núm. 1441

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción do esta capital y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo á un sujeto de estatura regu- 
gutar, al parecer jóven, que viste pan
talón y blusa ancha azul y gorra 
blanca á listas, que como á las diez de la 
noche del veinte y dos de Abril último, 
fué sorprendido por un guarda-playa 
en la estación de esta capital, en el mo
mento de intentaráustfaorun petlejode 
aceite y que salió huyendo al darle el 
alto dicho guarda-playa, para que com
parezca ante dicho Juzgado á respon
der los cargos que lo resaltan en el su
mario que con tal motivo instruyo, ba
jo aperoibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las aatoridades civiles, militares 
y policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
EI Secretario, por el Sr. Montero, Teo- 
domito Fernández.

Núm. 1449
Por el pressate «e cita y llama á 

Juan Torres y García, natural y vecino 
de Villavioioaa, que según se dios hace 
tiempo marchó á la Habana, pero qae 
se ignora su paradero, á fin de que en 
el término de treinta días, á oontar des
de so inserción en los periódicos Oace^ 
ta de Madrid y Boletín Ohoial de es
ta provincia, comparezca por si ó por 
medio de persona qae legal mente le re
presente en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compaftla número siete, pa
ra eutregarle la parte de índemníza- 
oión civil que le corresponde y en qae 
ha sido condenado Anastasio Herrero 
de la Fuen le, en causa oriminal qae se 
le ha seguido por homicidio de Antoni» 
Torres García, ^hermano del repetido 
Juan; previniéndole qae sí no se pre
senta le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve do 
Mayo de mi! ochocientos noventa y 
oustre.—Frac cisco Fernández Vior.— 
De orden de 3. S., Federico Duarte,

Número 1455
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Juan Bermúdez Sánchez y Joaquín 
Galindo Amador, ambos vecinos do 
Sevilla, de diez y siete afios de edad, 
solteros, y de ejercicio tipógrafo y cons
tructor de tejidos respectivamente, pa
ra que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta re- 
qaisitoria en la Gaceta de Madrid,com
parezcan en este Juzgodo á fin de reoi- 
birles declaración inquisitiva en la can
sa que se tes signe por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la basca, captara y condao- 
oión á la cárcel de esta capital en clase 
de presos de los referidos individuos, 
con el indicado objeto.

Dada en Córdoba á veinte y cinco 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
coatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Revé del Cas
tillo.

m'oÑtÍllÁ 
Núm. 1460 

Edicto
Don Diego Medina y U-aroía, Juez de inslruc- 

ción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que es 

el sumario que se instruye sobre hurto 
contra Antonio Joaquín Porres Reyes, 
aparees haberse ocupado al procesado 
una sortija de aro ancho de oro, oon 
piedras imitación de topacio y perlas 
menudas, teniendo como sella particu
lar que el aro se halla algo despegado 
y en la parte interior tiene soldada una 
pieza pequefia del mismo metal, cuya 
alhaja según expresa fué hallada por él 
en la calle Zarzuela Alta, de esta po
blación, habiéndose acordado oon esta 
fecha publicar el presente, para que la 
persona á quien pueda pertenecer re
petida sortija se presente en este Jua
gado, en el término de cinco días, que - 

f principiaran áoontarsedeadeel en que 
tenga Jugar la inserción de esta edicto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia.

Dado en Montilla á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Diego Medina Garaia.-El ao- 
tuario, Agustín Maldonado.
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SECCION DE TENEDURIA
MES' DE JUNIO

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de Ancas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pro^ 
cisamente dé ids' respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á ineautarse de b 
finca afecta al descubiérld, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio dé 1877.

Numero 
^® inventario. Procedencia

Clase de 
la finca.

Í “ !

1 -*
Pueblo de ívecin- 

dad. del deudor NOMBRE DE LOS DEC DüKES

FKH.i M 'LOS ïEscmisms
Píoaos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cts.
Término 

donde radica la finca

Epoca ? 
4 que p^'' 

teneresAñoDía Mes

74a Cle? O Eáiaioa Villa deí Rio D. Freocisco Jurado 1 Junio 1894 15 al 20 938 22 .Villa del Río,.- - P. al 53
9.40 T» Locena José Martin Gatvez ** 11 al 20 420 Lucena
S6S . t’ n Córdoba Abelardo Abdé 3 7 al 20 245 Rambla

7®2417 3
2417 4 »

■ » Pítima Jastiniano Velasco
El mismo

.RaIIO.- .
8 ni 10

1110
945

■ PaJina-

372 y» Aguilar D. Rafael Maria Maldonado 4 20 . 51 88- • Aguilar
297 n »1 El mismo 20 37 03

184-3 n Fuente Laucha L. Tomás Sánchez 6 al íO 937 50 Hinojosa
764572 Propio» n Villaviciosa Antonio Escobar 5 10 54 ÍO VillavÍQÍo.-ía

4028 n IV El mismo 10 33 90
4549 >» 9 El misino 10 28 30
4566 19 » » El mismo 10 31‘60
1033 2 n n Priego D, José Joaquín Ramírez 2 ■ 505 20 Rute
719 Estado U 9 D.“ Rosaura Ramírez 2 721

1033 1 Propios » n D, José Joaquín Ramírez 3 484 20
1032 1 n 9 D." Rosaura Ramírez 2 1443
1032 4 M - » » L. José Joaquín Katnirez 2 678 20 ,
1032 2 n El mismo n 2 525 20
1032 3 t* n » El mismo 2 600 20

18136 « Rinojosa . D? Coocención T, Jordan 6 8 10? 7: Hinojosa
388 ■ Clero Urttlna Córdoba D. Miguel Tortosa 8 7 y S 146 Córdoba
200 Itmlnirciiío pública ROsiica Lucena D.* Juana Maria Rico 9 9 666 66 Lucena

531988 Clero 9 Montilla D. Gabriel Pedraza 12 16 al 20 409 40 Montilla
114, Estado Urbana Lucena Francisco Barranco 16 al 20 462 60 Lucelia

7w■4744 ?rO^’Ví Kú^tics Pozoblanco Julián Arroyo n 5 278 60 7 Villas Pedroches
4748 Agustín Serrano 4 y 6 269 »1
873 Clero Montemayor Juan Carmona 13 14 el 2C 190 75 Montemayor

1817 Montilla Francisco Pacheco 16 20 33 88 Montilla
1933 Córdoba José Barranco López n 20 326 05 »
1820 Montilla José Rodríguez 18 20 6L 26
560 Urbana Córdoba Francisco P. Urbano 25 20 175 13 Córdoba
920 ¡D.^ Josefa Bejarano 20 663 16 n

4463 Propios Rústica Priego 
Bujalance

D, Miguel Carrillo 26 9 y 10 210 1 Priego
546 Clero ' Juan Cubero Urbano 23 18 100 1 Bujalance
542 n Urbana Córdoba J Francisco Ramos W 17 90 05 j Córdoba

Córdoba 21 de Mayo de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Sección de anuncios

En la imprenta dcl J) TÂ~ ' 
liio DI! CORDODA, ! 
Leñados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Nuevo repartimiento de terri- 
toriíil con arreglo al modelo ofi
cial y estados que le acompañan.

Altas y bajas de matrícula, 
Nueva matrícula industrial.
Expedientes para el nombra

miento de guardas im-ados.

Modelación del apéndice al 
' amillaramiento.

¡ Guías de caballerías.

! Modelación para los juzgados 
¡ municipales y cuantos impresos

faciliten los trabajos en las 8ecre- 
tarías municipales. 1

Formularios para cuentas de : 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra- 
mientqs, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Fomularios del registro fiscal, 
cón arreglo á los modelos del 

Real decreto de 24 de Enero 
timo. j,

¿lodelación completa par;’ 
formación de las cuentas de ^ 
posi Laría y Ordenación del D'^’'^^

Documentación impresa po^"^ 
guardia civil. j^..

Los pedidos se remiten á vno 
de correo.
t<rrTirT,i,.i i ■■ ......"iff

ímpfubU’ del JH'j^iif di Cófí^^^^'
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